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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, veinticinco de abril de dos mil veinticuatro 

 

PAOLA ANDREA GONZALEZ CAZALLAS, solicitó amparo de pobreza 

diligencias que fueron inadmitidas por auto del 19 de febrero del año en 

curso, sin que la peticionaria hubiere subsanado las falencias advertidas 

dentro del término que disponía para ello, dado que guardó silencio. 

 

Así las cosas, ante el desinterés de la parte, se procederá a su rechazo y 

el archivo de las diligencias. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Q.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Rechazar la solicitud de amparo de pobreza promovida por 

PAOLA ANDREA GONZALEZ CAZALLAS, por lo expuesto en el presente 

auto. 

 

SEGUNDO. Disponer el archivo de las diligencias, previas las 

anotaciones correspondientes. 

 

TERCERO: Enterar de esta decisión a la solicitante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Juez 
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